
  AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN

ANUNCIO DEL ORDEN DE PRELACIÓN DEFINITIVO Y CONSTITUTIVO BOLSA DE EMPLEO

-OFICIAL DE OBRAS Y SERVICIOS-

Por  Resolución  de  Alcaldía  nº  226/2022  de  fecha  31  de  mayo  de  2022,  una  vez  concluido  el
pertinente proceso selectivo, se ha constituido bolsa de empleo para la contratación temporal de la
categoría de Oficial de Obras y Servicios, a través del sistema de concurso-oposición.

Los llamamientos se producirían atendiendo al siguiente orden de prelación de los aspirantes y en
función de las necesidades existentes:

Identidad del Aspirante DNI Puntuación  fase
de oposición

Puntuación
fase  de
concurso

Puntuación
total

1 José Javier Silva Reguera 28...4S  48 0,60 48,60
2 Juan Pérez Bernal 28.....3J 38,25 0,25 38,50

Lo que se le notifica a los efectos de su conocimiento y se le indica que contra el presente Decreto que
pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso potestativo de reposición
ante la Alcaldía Presidencia por el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente en que pierda la
vigencia  dicha  suspensión  o  sus  posibles  prórrogas  o  bien  interponer  directamente  recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente en que pierda vigencia dicha suspensión o sus posibles
prórrogas. 

Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido sus
desestimación por silencio. 
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd., cualquier otro recurso que pudiera estimar
más conveniente a su derecho. 

CASTILLEJA DE GUZMÁN, EN EL DÍA DE LA FIRMA ELECTRÓNICA.- ALCALDESA-PRESIDENTA, FDO. Mª
DEL MAR RODRÍGUEZ PÉREZ.

                                                         DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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